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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVtim. 456.
irticalo de oficio.

Núm. 1408.

DIPUTACLO1N PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Presupuestos municipales.—Circular. 
-Sin embargo di; la circular de esta 
corporación provincial fecha l .°de fe- 
brersúllimo publicada en el Boletín ofi
cia! núm, 395 en la que se encarga
ba á los sefiores Alcaldes de los puc* 
bÍ05 de esta provincia, que antes del 
^deleitado mes, remitiesen los pre
supuestos adicionales al ordinario vi- 

son muy pocos los municipios 
han dado cumplimiento á tan im- 

Rhnle servicio; yen su vista la Dipu- 
Micn ha creído de su deber dirigirse 

a Alcaldes de los pueblos que se 
6sPi'esan á continuación, encargándo- 
es remitan los ¿spresados- presupues- 
1)5 antes del 30 del presente mes, 
Apañados de todos los documentos 

se citan en la mencionada circular 
í b.° febrero próximo pasado; pues 

verificarlo exigirá la responsa- 
,1'.ad á que haya lugar. Palma 13 de 
ífri‘ de 18*70.—El vicc-presidente,

Quetglas.—P. A. d - la 1).— 
secretario, Silvano Pont y Muntaner.

Puebles que se citan.

Alaró, Alcudia, Andraitx, Ba- 
ti p ’ Bijfiola, Calviá, Campos, De
L ^portas, Establiments, Felanitx, 

'’dx, Inca, La-Puebla, Lloseta, 
llnr 'lummayor, Manacor, Marralxí, 
L.,0, ^°densa, Sansellas, Sanlañy, 
5inp ^ar‘a’ ^ánla Margarita, Selva, 

pU’ Sóller, Son SerVe^a, Valldemo- 
V.'errerias, Mercada!, íbiza, San An-

S^nta Eulalia, San José y 
n han Baulisla.

Núm. 1409.
ACION ECONÓMICA 

de las Baleares.

contribuciones.—Circular. 
x,no. Sr. Director general de 

contribuciones en comunicación de 6 
del actual me dice lo que copio:

«El Banco de España participa á 
esta Dirección general en 29 de marzo 
último haber nombrado delegado suyo 
para el servicio de la recaudación de 
contribuciones en esas Islas á D. Ra
món Trujillo en reemplazo de D. Ma
riano Jaumeandreu.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el periódico oficial para que llegue á 
noticia de los Ayuntamientos de esta 
provincia. Palma 12 de abril de 1870. 
Juan M. Martin.

Núm. 1410.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE ALARÓ.

Modificado por este Ayuntamiento el 
espediente para la reforma de la ali
neación y rasante de las calles del 
Mitxy del Porrasar de esta villa, se 
anuncia al publico, que dichos docu
mentos estarán de manifiesto en esta 
secretaria por espacio de quince dias á 
contar desde el H de los corrientes, 
para que las personas que se concep
túen interesadas, puedan inspeccionar
los, y formular sobre ellos las reclama
ciones que estimen convenientes. Ala
ró 12abril de 1870.—MiguelFiol, Al
calde.—P. A del A.—Gaspar Homar 
Srio.

Núm. 1411.

AYUNTAMIENTO POPULAR.

DE VALLDEMFSA.

Ammcio.

Habiendo espirado el plazo para la 
presentación de las solicitudes para la 
plaza de secretario de este Ayuntamiento 
se anuncian al público los nombres de 
los pretendientes para los efectos de re
clamación, cuyos son los que á conti
nuación se espresaq.

D. Miguel Estarás.
» Bartolomé Serra.
» Jaime Luis Gamundí.
» Gabriel Muntaner.

Valldemosa 12 Abril de 1870.—El 
Alcalde.—Jaime Cruellas.—P. A. D. Á. 
—Gabriel Montaner Srio. interino.

Núm. 14Í2.
JUNTA PROVINCIAL

de primera enseñanza de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 6 de este mes se halla in
serta la orden que sigue:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 5."

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
el decreto, con fuerza de ley, de 14 de 
octubre de 1868 y di<posiciones pos
teriores modifican profundamente la 
orden de 10 de agosto de 1858, pol
la que se establecen las reglas para el 
ingreso y ascenso en el magisterio pú
blico y provisión de las escuelas de 
primera enseñanza:

Vista la orden de 3 de diciembre de 
1867, dictada expresamente como pre
paración á la ley de 2 de junio si
guiente: 

Considerando que derogada esta ley _ t .
ha debido quedar aquella orden anula- rificado ante la misma junta y dos maes- 
da como legítima y natural consecuen- ' 
cia del decreto de octubre citado: que pretendan habilitación para optar

Considerándola necesidad y conve- á esta clase de escuelas en lodo el ter- 
niencia de modificar las disposiciones ¡ rilorio de una provincia verificarán el 
referidas de 1858 y 67 con arreglo á • exámen ante el jurado del claustro de 

la Escuela Normal respectiva, y no 
existiendo esta ante otro análogo que 
nombrará la junta provincial; expidién
dose por dicha corporación, y en vir
tud del acta de exámen, el certificado

la nueva legislación, de dictar otras 
nuevas donde el carácter de legalidad 
á la jurisprudencia establecida en al
gunos casos de aplicación general no 
comprendidos en ellas, y de formular, 
en fin, reglas fijas á que atenerse en 
asuntos de tanta importancia;

S. A. el Regente del Reino soba ser
vido dictarlas disposiciones siguientes:

1 .a En el profesorado de las escue
las públicas de primera enseñanza de 
la Nación, cuyos sueldos lleguen á 
750 pesetas en las de niños y á 500 
pesetas en las de niñas, se ingresará 
por oposición y se ascenderá por con
curso.

2 .° Al dia siguiente de resultar va
cante una escuela, sea cual fuere su 
sueldo y categoría, lo comunicará el 

Alcalde respectivo á la junta provin
cial de primera enseñanza; y esta, en el 
término de ocho dias, formará y re
mitirá al Ayuntamiento propuesta en 
terna, siempre que hubiera suficiente 
número de aspirantes, para, proveerla 
escuela interinamente.

3 .a Las escuelas de primera en
señanza incompletas, las dé párvulos y 
las completas cuya dotación no llegue 
á las cifras indicadas en la disposi
ción 1 ,a se proveerán siempre por con
curso.

4 .a A los concursos para las es
cuelas incompletas y á las de párvulos 
de la misma dotación que aquellas po
drán aspirar lodos los maestros con ti
tule profesional, y los que careciendo 
de él posean el certificado de aptitud 
á que se refiere el art. 181 de la ley - 
de instrucción pública de 9 de setiem
bre de 1857, entendiéndose, que estos 
sólo figujarán en las propuestas en el 
caso de que no se preseqlarcn aspi
rantes con título de maestro.

5 .a Los certificados de aptitud de 
que habla el ya citado art. 181 déla 
ley para aspirar por concurso á una 
escuela incompleta determinada se ex
pedirán por la junta local respectiva, 
previo un examen de las asignaturas 
que dicha enseñanza comprende, ve- 

tros que designará la provincial. Los 

correspondiente con el V.° B.° del Go
bernador. En lodos los casos deberá 
exigírseles cerlificacioh de buena con
ducta, expedida por la autoridad local 
correspondiente.

6/ Los maestros á quienes se re
fiere la disposición anterior que hubie
ren obtenido sus escuelas con los re
quisitos legales serán considerados co
mo propietarios con todos los derechos 
que á estos concede la legislación vi- 
genle.

7 .a Alas escuelas elementales com
pletas, cuyo sueldo no llegue á750 pe
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v cerliíicacion de buena conducía, ex
pedida por la autoridad local del pue
blo de su residencia.

lo. Los maestros que habien lo in
gresado por oposición en el profeso
rado y llevando en él 10 años de servi 
ció hicieren dimisión de su cargo por 
causajusliíicada, podrán optar por con
curso en cualquier tiempo á escuelas 
del mismo sueldo y categoría que las 
que desempeñaron. Los que sirvieren 
en escuelas inferiores en sueldos y ca- 
tcgoriaálas que obtuvieron y sirvieron 
en virtud de oposición conservarán el 
derecho de optar por concursa á escue
las d i sueldo mayor que hubieren dis
frutado.

16. En la formación de las pro
puestas para toda clase de escuelas se
rán razones de preferencia en igualdad 
de circunstancias y en el orden en que 
á continuación se esprésan: el mayor 
número de años de servicio; la mayor 
categoría de título; el tener mayor suel
do que el que se pretende, tratándose 
de concursos; el haber sustituido á 
maestros inutilizados en escuelas pú
blicas; el haber instruido sordo-mudos 
y ciegos, y haber prestado á la ense
ñanza servicios no retribuidos.

2
setas siendo de niños, y á 500 si son ■ 
de niñas, podrán aspirar por concur
so todos los maestros de primera en
señanza con Ululo profesional.

8/ Todas las escuelas elementales 
completas y de párvulos, cuya, dela
ción llegue á las cifras expresadas pa
ra los de niños y de niñas respecü- 
vamente y las superiores, se proveerán 
por concurso, reservando necesaria
mente para proveerse por oposición en 
las épocas determinadas en la orden 
de 7 de junio de 1850 las que por fal
ta de aspirantes no se hayan provisto 
en los concursos, las que resultaren 
vacantes dentro del plazo señalado pa
ra presentar solicitudes y las de nue
va creación. w

9.a Los maestros podrán obtener 
traslado á -escuelas de igual clase y 
sueldo que las que desempeñen legal
mente, y permutar con otros que se 
encuentren en las mismas condiciones, 
siempre que lo soliciten ante la Jmía 
provincial y convengan en ello los ayun
tamientos á quienes corresponda nom
brarlos. Estos traslados solo podrán au
torizarse antes de que las escuelas se 
hayan anunciado para proveerlas en 
distinta forma.

10. Los maestros á quienes so re
fiere la precedente disposición podrán 
aspirar por concurso á Escuelas de 
clase y sueldo igual á laque desempe
ñan. Los que hubieren ingresado por 
oposición y se hallen en servicio acti
vo, podrán ascender por concurso á 
Escuelas de igual clase con 275 pesetas

17. Las juntas provinciales anun
ciarán los concursos tan pronto como 
se terminen los expedientes del última
mente celebrado, remitiendo á los ayun
tamientos, tanto en este caso como en 
el de oposición, las propuestas en ler
na siempre que el número de aspirantes 
lo permita, celebrando al efecto cuan
tas sesiones extraordinarias sean pre
cisas para evitar lodo retraso en este 
importante servicio. Los ayunlámienlos 
á su vez elegirán maestro en el término 
de cinco dias á contar desde el en que 
recibieran la propuesta, quedando obli
gados á nombrar aun en el caso deque 
no haya sido posible formar terna.

18. En la provisión délas Escue
las depdlronalos ó fundaciones se ob
servarán las reglas establecidas para 
estos casos, y los Maestros que las ob
tengan sólo disfrutarán los derechos 
correspondientes á las condiciones le-

más de sueldo, siempre que cuenten 
tres años de ejercicio en una ó más Es
cuelas de aquella categoría. El ascenso 
inmediato de los que disfrutan el suel
do de 1.650 pesetas es áEscuelas déla 
misma clase dotadas con 2.000.

11. Los Profesores auxiliares de 
las Escuelas prácticas normales que hu
bieren obtenido sus plazas por oposi
ción serán considerados para los efec
tos de los ascensos en su carrera co
rno los Maestros de las Escuelas pú

blicas
12. Los Auxiliares ó Ayudantes de 

las Escuelas públicas que hubieren 
obtenido sus cargos por oposición ante 
el tribunal de la provincia podrán optar 
por concurso á escuelas de igual sueldo 
que el que disfruten.

13. 1 Las escuelas de adultos se pro
veerán por los ayuntamientos en los 
maestros titulares siempre que la gra
tificación que por esle concepto se 
otorgo no llegue á 750 pesetas: si á los 
maestros no les conviniese acoplar este 
cargo, las expresadas corporaciones 
nombrarán un profesor con titulo; y si 
no le hubiera, persona de notoria ido
neidad á propuesta de la junta local, 
dando cuenta en lodo casoá la provin
cial respectiva. Las escuelas de esta 
clase que llegaren á 750 pesetas de 
sueldo se proveerán por concurso ú 
oposición conforme á las reglas gene
rales.

14. Para acreditar los maestros su 
aptitud al aspirar á una escuela de 
cualquier grado remitirá0 con su instan
cia la hoja de servicios, en la que ha
rán constar lodos los que hayan presta
do y el título que poseen, legalizada 
por el secretario de la junta provincial, 

tro propietario no se sirviera de ella 
personalmente. ,

22. Las propuestas que la ¡unía 
provincial debe dirigir á los ayunta
mientos según la disposición 3 “ de la 
citada orden de 7 de enero, en el caso 
de que el maestro propietario renuncie 
su derecho de presentar sustituto, se 
liaran, previo el anuncio correspon
diente, en terna, siempre que haya as
pirantes, y esle procedimiento se em
pleará también cuando los municipios ó 
juntas locales no admitan al suslilulo 
que proponga el maestro propietario.

23. Cuando vacasen las escuelas 
servidas por suslilulo, continuarán es
tos desempeñándolas con el carácter de 
interinos con lodo el sueldo hasta que 
sean provistas legalmente. ,

24. Lasjunlas provinciales de pri
mera enseñanza no darán curso á las 
instancias que se presenten en solicitud 
de abono de tiempo ó dispensa de re
quisitos para optar á escuelas, ni por 
la Dirección general de Instrucción pú
blica se concederá habilitación de nin
gún género en favor de los que carez
can de condiciones legales.

25. Quedan derogadas las órde
nes de 10 de agoslo de 1858, de 3 de 
diciembre de 1867 y cuantas se opon
gan á la presente; y en su consecuen
cia las de derecho de toda oposición ó 
concurso caducan al proveerse las es
cuelas de que fueron objeto para todos 
los que no hubieren obtenido coloca
ción, sin que en ningún caso puedan 
concederse dos ascensos á la vez, sea 
cualquiera el número de años de ser
vicio que se alegue con un mismo 
sueldo.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.° de Abril 1870.—Echegaray. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública.

Lo que se publica en esle periódico 
oficial para inteligencia de los Ayun
tamientos, Juntas locales y Maestros 
de la provincia, Palma 12 de abril de 
1870.—El presidente, Gerónimo Bi- 
biloni.

gales que se les hayan exigido.
19. Los Tribunales de oposición 

formarán lisia délos Maestros aproba
dos por órden demérito, y la elevarán 
con las acias de los ejercicios á la Jun
ta provincial para que esta, sin alterar 
el órden referido, forme y remíta sucesi
vamente las propuestas á los Ayunta
mientos para la provisión de las vacan
tes, empezando por el de mayor sueldo 
é importancia. ,

20. Los Ayunlámienlos expedirán 
las credenciales y títulos administrativos 
á los Maeslros; los Alcaldes pondrán 
el cúmplase y dése posesión en aquellos, 
y las Juntas locales darán la posesión, 
cerlipcando al Secretario de las mismas 
con el V o B.° del Presidente.

2L Los Maeslros cuyas Escuelas 
se sirvan por suslilulo, con arreglo á 
la órden de 6 de Enero de 1870, con
servarán la mitad de su sueldo; el au
mento de dotación que por sus méritos 
hayan obtenido, y la casa siempre que 
por si la habitaren. Los sustitutos dis- 
frularán por su parle la otra mitad del 
sueldo de la Escuela, las retribuciones 
de los niños, y la casa cuando el Maes-

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rei
no, en vista del acierto, imparcialidad y 
buen acuerdo con que la comisión que 
V. E. preside, nombrada por órden de 26 
de julio próximo pasado, ha desempeñado 
el impoitante cometido que la fué encomen
dado de proponer las reformas que debie
ran introducirse en la legislación y tarifas 
por que se rige la contribución industrial; 
á la vez que se ha servido aprobar el re- 
glamenio y tarifas que han de regir desdo 
l.° de julio próximo venidero para la im
posición, administración y cobranza del 
mismo impuesto, ha tenido á bien dispo
ner so signifique, tanto á V. E. eomo á 
los demás individuos que componen dicha 
comisión, lo satisfecho que ha quedado por 
la inteligencia y acierto de que ha dado 
muestra en tan difícil como importante 
asunto.

Asimismo ha dispuesto S. A. continúe 
la comisión ocupándose en sus trabajo* á 
fin de proponer en su dia la reforma radi
cal que prometo en su memoria fecha 20 |

de enero último, que asi deba redn a 
en beneficio de las interesadas como d? i 
naturales rendimientos del impuesto ' °!

De orden de S. A. lo digo á V. g n 
los efectos correspondientes. Dios 
á V. I. muchos afios. Madrid 20 don 
zo de 1870.—Figuerola.—Al señor D 
Francisco Santa Cruz, presidente déla(Ia 
misión de reformas de la contribución ¡n" 
duslrial.

ALMIRANTAZGO.

da 
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SECCION DE ESTABLECIMIENTOS ClENTÍncQc

HIDROGRAFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Nú m . 6.
OCEANO ATLÁNTICO DEL N.—COSTA SO. DE

IRLANDA.

Moclificacion en el alumbrado del [arh 

de Loop Llead.

La Sección de Faros de Irlanda avisa 
que desde l.° de marzo de 1870 la luz li
ja de Loop Heed, situada en la entradadel 
rio Shannon, se reemplazará por una m- 
terminen le con un destello cada 20 segun
dos, seguidos do un eclipse cada cuatro, 
íNueea luí giralona en la isla Tearagli.

El mismo dia se exhibirá una nueva loz 
en el faro recientemente construido co la 
isla Tearaght, la más Oeste de las islas 
Blasket.

La luz será blanca, giratoria, alcan
zando su mayor brillo cada 90 segundos, 
y será visible entre el S. 3í°-E. y e!N. 
71° E., pasando por el O. y S.; 
un alcance de 22 millas, y estará eleva
da 83‘8 metros sobre el nivel del mar.

Aparato dióptrico de primer orden.la 
torre, que tiene 17‘3 metros de altura, 
es de color gris claro. Latitud-, 52'i130* 
N.; longitud, 4° 27: 34“ O.

Eoctincion de la luí superior de los 

Skelligs.

Con la misma fecha se apagará 
del faro superior de las Skelligs. .

Marcaciones verdaderas. Variaei»11 fl 
1870, 20° NO.
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ESTADOS-UNIDOS.

Modificación en la luí del faro de 
Lidie-Ful!. (New-York.)

El gobierno americano nolifica que. 
15 de diciembre de 1869 se haence-i ^ 
una nueva luz en una torre constru11, 
cienlemente en la isla Littlc GulI,en 
Irada oriental del canal de Isla Larg

La luz es fija, blanca, con alc‘lll^3el 
15 millas, y elevada 28 metros^ 
nivel del mar. Aparato dióptric0 ü

Nu 
^ba 
^ede 

Nai

gundo órden. c ¡o d ; Sel
La torre tiene 32‘5 metros de $

es de granito* gris, y tiene al lad0 - 
sa de guardas construida con P16"13^ s6 
Con niebla y durante noches °5; 
locará un pilo de vapor durante 
dos á intervalos de 24. En caso [(ire6fjj' 
riarseeste pito, será inmediaiamen* .^op|. 
plazado por la campana que ha se 

rojaS' q, 
* ^fo

ra nieblas hasta la presente.

GOLFO DE BENGALA
- faros

Rectificaciones en alguno» 
de esle golfo.

Faro en el bajo
Este faro, que según el ,

^liza- 
?ra, 
•lorie 
. J-as 
Jibop 
^lrc

De

Se, 
sido 
t5Mi¿6
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^« 1866 debió encenderse el 31 
5f° del mismo, luce desde el 15 á 20 
^'mbre al mismo tiempo de supri- 
■?iei firo flotante que marcaba la en-

L rio Rangoon. Se tocará una cam- ; 
|ja i tiempo de nieblas á intervalos de ■ 
',3 f'*iceaundos.

7 7 ',1CII Cliina-Buckeer, en la entrada

del rio Rangoon.

. la misma fecha so encendió esto fa- 
Ln reemplazo del antiguo buque-faro 

Oe¡niido, y está situado en la tierra alta 
'^nána-Buckeer, que se reconoce cuan- 

vaá Raogoon. El faro está colocado 
estacas, pintado de blanco en su par, 

‘einfetior para que se lo distinga de los 
.ulg;que están detrás de él. Latitud, 16n

N.; longitud, 102- 24‘ 26“ E.

MAR DE i-A INDIA.—COSTA OESTE.

Faro de Vingorla.

DesJe el l.°de diciembre del año último 
enciende dos luces fijas blancas sobre el 

promontorio que domina á la rada de Vin- 
coria. Las luces están apartadas 6 metros 
mi de otra, y elevadas 76 metros sobre 
tlniveldel mar. Son visibles con tiempo 
despejadoá la distancia de 9 millas.

El faro del puerto de Vingorla no se en
cenderá durante la monzon del SO., ó sea 
desdeel 15 de junio hasta el 31 de agosto.

MAR DÉ AZOF.

Cmon de las luces de Beglit^-Kaia.

El gobierno ruso iiolifica las alteracio- 
icssiguientes en las luces del buque-faro 
tibiio:

Eslas luces están izadas en el palo me- 
»;la más alia, ó sea la roja, tiene una 
delación ¿obre el nivel dei mar de 14 me- 
to.yes visible á 12 millas; la más baja, 
loe es blanca, está elevada 11 metros, y 
'ieoeun alcance de 11 millas.

El palo mayor del buque se ha cambia- 
lugar, y se ha izado una bola roja 

3* l°pe del de mesana. En ambos costa- 
!-sdel buque aparece el nombre Beglitz- 
waescrilo con letras blancas.

Madrid 29 de enero de 1870.—Por cr- 
^del Almirantazgo, el Jefe interino de 
lección, Felipe Hamos Izquierdo.

CANAL DE LA MANCHA.

Buque-telégrafo.

El Almirantazgo inglés avisa que en los 
primeros días de abril de 1870 se fondea
rá, según las instrucciones del Interna
tional Mid-Channel Tclegraph. Compu- 
ny, un buque-telégrafo en la entrada dlil 
Canal de la Mancha, en 99 á 106 metros 
de fondo. Latitud, 49a 20‘ 30“ N.; lon
gitud, 00° 4‘ 34“ O.

Desde el buque-telégrafo demoran:
El faro flotante de Bishop, al N. 12a 

O. á 33 millas.
El cabo Land's end, al N. 27° E. á 49 

millas.
El cabo Lizard, al N. 50° E. á 56 mi

llas.
El faro de Ouossant, al S. 43 E. á 70 

millas.
Esle buque estará pintado de negro, y 

las palabras Telegrapli Slúp con letras 
blancas en ambos costados; arbolará tres 
palos; y al tope del mayor se izará duran
te el dia un gran cono negro, y de noche 
una luz globular elevada 9 metros sobre 
el nivel del mar, con alcance de 6 millas.

Durante la noche se quemarán tarros 
de luz cada cuarlo de hora á bordo del 
buque, desde una hora después de poner
se el sol hasta una hora antes de salir.

En tiempo de niebla, bien sea de noche 
ó de día, so tocará un repique de campana 
de 30 segundos de duración cada cuarlo 
de hora; y que en los seis primeros me
ses, es decir, hasta el l.° de octubre de 
1870 so disparará un cañunazo cada cuar
to do hora, y desde esa fecha una cada ho
ra. Se empleará á bordo el Código Comer
cia! de señales para el uso de los buques 
de todas las naciones, con exclusión de los 
demás.

Marcaciones verdaderas. —Variación, 
23° NO. en 1870.
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Nú m . 1.
ESTADOS-UNIDOS MAINE).

'“^en las angosturas déla isla Foster.

Habiendo encontrado muchos buques al 
regreso á Europa por el Cabo de Hornos, 
en los meses de setiembre*, un gran nú
mero de bancas de nieve y masas de hielo 
aisladas, extendiéndose por el meridiano 
de 36° O. hasta el paralelo de 40° S., se 
recomienda á los boques que sigan esta 
derrota reconozcan las islas Malvinas ó 
que pasen á una distancia proporcionada 
de ellas, y no gobiernen más al Este del 
NE. 1/4 Ñ. hasta hallarse al N. del para
lelo de 40° S.

Por regla general, durante los meses de 
marzo y abril, y entre los meridianos de 
14° y 19° O,, se encuentran estas bancas 

. y hielo suelto; pero toda vez que en la 
■ actualidad hay grandes cantidades de ese 
, hielo sin ninguna dirección en el Océano 

Atlántico del S., deberán tener mucha vi
gilancia los buques que naveguen para el 

' E. por el Cabo de Bue^a-Esperanza.
Madrid l.° de febrero de 1870.—Por

^gobierno de los Estados-Unidos noti- 
¡Mue se ha colocado con valiza com- 
'-“slade un asta de 7 5 metros de altura 

barril rojo al tope en la’ restinga Hah[- 
las angosturas de la isla deFoster, 

'arraguagus.
•'IEVa

4 ESCOCIA. — GOLFO DE SAN LORENZO.
h

en la tarra del no Richibuclo.

^ha recibido noticia quo en la actua- 
.•.d, solo quedan en la citada barra 12

agua, disminuyéndose poco á poco 
;ai¡ °n(lo- Se han cambiado de si'io las 
^ils que servían de guia para lomar la 

■lorie’ y Se lia 8uPrim^0 *a valiza 1181 

Irih-?8 ^°^as r^° son r°jas *as es" 
^Iro* negras las de babor’ iend0 haCia

Ba h ía  d e f u n d y .
. acción del faro del no Xpple.

av*50> laro del rio citado ha 
No slrUÍdo á consecuencia de un in-

Resaltando que el expresado curador, 
en representación de Doña Francisca Blan
co, propuso ante el juez de Algeciras en 
27 de febrero de 1868 demanda ordinaria 
contra el marido de la misma; y fundán
dose en la ley 29, til. 11 de la Partida 
4.*, y en el art. 187 de lá ley hipoteca
ria, y ejercitando la acción mista proce
dente, pidióse declarase en su dia que los 
bienes de la dote inestimada pertenecientes 
á la Doña Francisca entregasen á esta pa
ra su administración; y que en tanto cum
pliera la mayor edad y pudiera recibirlos 
se depositasen en persona de confianza que 
ejerciese dicha administración y entrega
se á la menor sus productos, condenán
dose á D. José Arnau á que verificara di
cha entrega y la de los títulos de propie
dad que habia recibido éóti restitución de 
lo dilapidado; y por un otrosí pidió que 
mediante ser D. José Arnau vecino de Gra
nada, donde en la actualidad tenia su re
sidencia, se librase exhorto á fin de que 
pudiera tener lugar la notificación y cm- 
pla za.miento:

Resultando que librado el exhorto; he
cho el emplazamiento del demandado en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Sagrario de Granada, y ordenada la 
devolución del despacho cumplimentado, 
acudió Arnau al expresado juez del Sagra
rio pidiendo que se declarase competente 
para conocer de la demanda propuesta por 
su mujer, y que en su virtud .oficiase al 
de Algeciras requiriéndole para que se m- _ _ cepto el lugar del cumplimiento d^a obli-
hibiera del conocimiento del asunto y re-I gauion, y que el emplazamiento del de- 
mitieran los autos originales; alegando pa- [ 
ra ello que la acción que en derecho po-

OCEANO ATLÁMICO DEL SUR.

Bancas de nieue.

dia ej reliarse era personal, dirigida á de
clararlo legalmente prodigó privándole de 
la administración do los bienes dótales: que 
en el derecho solo se conocen cuatro ac
ciones mistas, entre las que no estaba com
prendida la ejercitada por la demandante; 
y por tanto, según el párrafo tercero del 
art. 5.° de la ley de enjuiciamiento, vi juez 
competente para conocer de esta demanda 
era el de Granada, á quien correspondiese 
en turno, porque allí debía cumplirse la 
obligación, porque alli tenia su vecindad 
el demandado y porque la mujer casada 
no podia tener otro domicilio legal (¡uo el

orden del Almirantazgo, el Jefe ¡merino de 
la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 29 de marzo 
de 1870, en los autos de competencia pro
movidos entre el juez de primera instan
cia de Algeciras y el del distrito del Sa
grario de Granada sobre conocimiento de 
la demanda propuesta por'el curador para 
pleitos de la menor Doña Francisca Blan
co y Alvarcz contra su marido Don José 
Arnau y Navarro sobreque se prive á es
te de lo administración de los bienes que 
le entregó en concepto de dote inestimada:

de su marido:
Resultando que estimada osla pretensión 

por el juez de Granada, y [remitido en su 
consecuencia el oficio inhibitorio al de Al
geciras, este oyó á la demandante, que pi
dió se denegase la inhibitoria propuesta, y 
alegó que la acción deducida era real en 
cuanto por ella se demandaba la devolu
ción de los bienes dótales inestimados, y 
personal en cuanto se exigía el cumpli- 
mienlo de la obligación otorgada por Ar
nau en Algeciras en la escritura pública 
ea 4 de mayo do 1866:

Resultando que á instancia de esta par
le se pus । en los autos testimonio literal 
de la indicada c-críluca, en la que, entre 
otras cláusulas, so consignó por Arnau 
que á la menor, su consorte, correspon
dían diferentes bienes heredados de su pa
dre, soguu partición protocolizada en la es
cribanía que desempeñada I). Manuel José 
Coleli de la Calle, numerario que fué de 
Algeciras; que habiendo celebrado su ma
trimonio en punto donde no se encontra
ban los bienes ni so tenían los anteceden
tes indispensables para otorgar esta escri
tura dolal, se trasladaba á esta ciudad (la 
del otorgante), donde se le habían entrega
do los bienes inscritos en la antigua ofici
na de Hipotecas á favor de la menor Do
ña Francisca Blanco, su mujer; y so ad- 
vcrlia que la estimación dada á los bienes 
no producía renta, pues la dote que con 
ellos se constituía tenia únicamente el ca
rácter de inestimada, quedando el dominio

de los bienes en la Doña Francisca Blan
co, y el D. José José Arnau obligado á ad
ministrarlos y restituirlos en cualquiera 
de los casos que el derecho establece:

Resultando que el juez de Algeciras por 
auto de 21 de setiembre de 1869 se de
claró competente para seguir conociendo 
del asunto, y ofició al de Granada para 
que le dejase expedita su jurisdicción; y 
este, con vista de los testimonios remiti
dos por el de Algeciras, dictó nuevo au
to en 19 de octubre siguiente insistiendo 
en la inhibitoria propuesta; y originado el 
presente conflicto jurisdiccional, ambos 
jueces han elevado sus respectivas actua
ciones á este Supremo Tribunal para su 
decisión;

Vistos, sienda Ponente el ministro Don 
Francisco Puguet:

Considerando que, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo tercero del art. 5.a de 
la ley de enjuiciamiento civil, es juez com
petente para conocer de los pleitos en que 
se ejercitan acciones personales el del do
micilio del demandado cuando no se ha 
designado el lugar en que debe cumplirse 
la obligación, ni puede verificarse el em- 
plazamienlo en el del contrato:

Considerando que la entablada por el 
curador do Doña Francisca Blanco contra 
el marido de esta 1). José Arnau, atendido 
el fin áque se dirige, es solamente perso
nal y no mista, que en el contrato de que 
procede no se determina en ningún con

mandado no se efectuó en el del contrato:
Considerando que consta en los autos la 

vecindad de Arnau en Granada, según 
además lo reconoce la parte adora en el 
último otrosí de la demanda; y que sien
do indudable que el domicilio legal de Do
ña Francisca Blanco es el de su marido 
miéntras no conste la legítima separación 
de los esposos;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que el conocimiento de estos autos 
corresponde al juez del distrito del Sagra
rio de la ciudad de Granada, al que se re
mitan unas y otras actuaciones para lo que 
proceda en derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta do Madrid dentro 
de los tres dias siguientes á su fecha, é 
insertará á su tiempo en la Colección le- 
gislaúint, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Pascual Bayarri. —■ Manuel 
María de Basualdo.—Miguel Borrilla.-- 
Francisco Puget.

Publicación. —Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. Don 
Francisco Puget, ministro de la Sala sc- 
gun la del Tribunal Supremo de Justicia, 
celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como escri
bano de Cámara.

Madrid 30 de marzo de 1870.—Roge
lio González Montes.

(GuCela del 5 de abril.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETO.

Eslando completamente satisfecho 
del celo, Icallad é inteligencia con que 
D. José Echegaray viene desempeñan
do el cargo de Ministro del'omento, 
y atendiendo también á altas conside
raciones políticas, .

Como Regente del Remo he tenido 
á bien no admitir la dimisión que del 
referido cargo me ha presentado.

M.C.D. 2022
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Dado en Madrid á cuatro de abril de 

mil ochocientos setenta. — Francisco 
Serrano.—El Presidente Consejo de Mi
nistros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

DECRETO.

Hallándose convocados los colegios 
electorales de la circunscripción de 
Vich, provincia de Barcelona, para pro
ceder á la elección de un Diputado á 
Cortes en los dias 14 y siguientes del 
mes actual: teniendo en cuenta que en 
tales (Has celebra la Iglesia católica las 
solemnidades religiosas de jueves y 
viernes Santo, y considerando dignas 
de atención las razones expuestas por 
gran número de electores para que se 
retrasen con tal motivo las operaciones 
electorales.

Como Regente del Reino, conforme 
á lo prescrito en los artículos 20, 21. 
109 y 115 del decreto de 9 de no
viembre de 1868 sobre el ejercicio del 
sufragio universal.

Vengo en disponer lo siguiente;
Arlíicylo único. Las elecciones de 

un Diputado á Corles que debían veri
ficarse en la circunscripción de Vich, 
provincia de Barcelona, en los dias 14 y 
sucesivos del presente mes, darán prin
cipio el dia 16, continuando en los tres 
siguientes. El segundo escrutinio se 
efectuará el 22, y el tercero ó general 
el 30 del mismo mes.

Dado en Madrid á cinco de abril de 
mil ochocientos setenta. —Francisco 
Serrano.— El Ministro de la Goberna
ción, Nicolás María Rivero.

De los partes recibidos en este Mi
nisterio hasta las dos de la mañana, 
resulta lo siguiente:

En Salamanca, donde la celebración 
del sorteo bahía encontrado oposición, 
re verificaron ai íin tranquilamente las 
operaciones á las doce del dia de ayer.

Lo mismo ha sucedido en Cartage
na, donde fuá necesaria la preseocia del 
Gobernador; el cual, verificado el sor
teo, regresó á la capital.

En Sevilla hubo también una ligura 
alarma. Treinta hombres, procedentes 
en su mayor parte de Camas y Santi- 
ponce, entraron con una bandera en 
el barrio de Triana dando vivas á la 
república y pidiendo la abolición de 
quintas. Aunque se retiraron inmedia
tamente, se mandó prender á los albo
rotadores. Al entrar estos presos en la 
capital se formaron grupos, los cuales 
en seguida fueron disucltos.

Se han dirigido órdenes apremiantes 
para que en lodos los puntos donde ha 
habido alteración del orden, los culpa
bles, sea cual fuere su número, sean en
tregados á los Tribunales.

El Gobierno está dispuesto á ser in
exorable con los que desobedecen las 
órdenes de la autoridad ó hacen resis
tencia al cumplimiento délas leyes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

De conformidad con el parecer del

Consejo de Ministros y á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á 1). Fer

nando Perez y Casariego á construir 
las obras de mejora del puerto de Ta
pia, en la provincia de Oviedo, con ar
reglo al último proyecto presagiado y 
bajo la inspección del Ingeniore jefe de 
la provincia. ■

Art. 2.° Esta concesión se otorga 
á perpetuidad y sin derecho á subven
ción alguna del Estado. Se entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero y dejando 
á salvo todos los intereses particula
res. Los agraviados harán valer sus re
clamaciones ante los Tribunales ordi
narios, sin intervención délos agentes 
administrativos y sin responsabilidad 
para el Estado.

Art. 3.° El concesionario deberá 
consignar en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 25.000 pesetas en 
garantía del cumplimicto de las condi
ciones estipuladas. Si dejare trascurrir 
15 dias sin hacer el depósito, se decla^ 
rara sin efecto la concesión,

Art. 4." El concesionario podrá dis
poner de la suma depositada en ga
rantía cuando justifique que tiene obras 
hechas por un valor equivalente Estas 
obras quedarán sustituidas al depósilo 
y responderán del cumplimiento de las 
condiciones.

Art. 5.° No podrá hacer el conce
sionario modificación en el proyecto sin 
la aprobación superior.

Art. 6.'' Dará principio á los tra
bajos á los seis meses de publicada la 
concesión en la Gacela, y deberá ter
minarlos á los cuatro años, á contar 
de la misma fecha. Deberá, principiar 
la construcción del dique del Norte por 
su arranque desde la costa, suspen
diendo su continuación al llegar á la 
curva de nivel del perfil número 20, á 
íin de que miéntras se llevan á cabo 
las demás construcciones del proyecto, 
observando constantemente el efecto 
que vayan produciendo las nuevas 
obras en el régimen del puerto, el abri
go que vayan proporcionando, las ven
tajas o dificultades que presenten para 
la entrada y salida de las embarcacio
nes, y las maniobras que estas habrán 
de verificar, según sean los vientos que 
reinen, para penetrar en el fondeadero, 
pueda conocerse si convendría introdu
cir alguna alteración en las longitudes 
respectivas de los dos diques, en la 
anchura déla boca ó en su dirección:

Art. 4.° Si las observaciones y es
tudios de que habla el artículo anterior 
dieran á conocerla necesidad de variar 
la longitud de los diques ó' la disposi
ción de la boca, se hará la oportuna 
propuesta á la Dirección general, acom
pañando el informe razonado del inge
niero jefe.

Art. 8.° La concesión caducará si 
no se diese principio á las obras, ó si 
no se concluyesen dentro de los plazos 
señalados, salvo los casos de fuerza 
mayqr. Cuando ocurra algunos de estos 
casos, y sejuslifique debidamente, po
drá el gobierno prorogarlos plazos con
cedidos por el tiempo absolutamente 
necesario; pero al fin de la próroga ca
ducará la concesión si dentro de aque
lla no se cumple lo estipulado.

Art. 9.° Siempre que se declare 
caducada la concesión quedará á bene
ficio del Estado el importe de la garan
tía, y se sacará ásubasla la concesión 
anidada.

Art. 10. El tipo para esta subasta 
será el importe á que asciendan, según 
la/asacion que se practique, los terre
nos comprados y ganados al mar, las 
obras ejecutadas y los materiales de 
construcción ó de explotación exis
tentes.

Art. 1!. Si abierta la subasta no 
se presentase postor dentro del plazo 
señalado, se sacará á nueva licitación 
por término de dos meses y bajo el Upo 
de las dos terceras parles de la tasa
ción; y si aun asi no se rematase, se 
anuncrará la tercera y última subasta 
por término de un mes y por la mitad 
de dicha tasación.

Art. 12. Verificada la adjudicación 
de las obras en cualquiera de las Ires 
expresadas subastas, se deducirán del 
precio del remate el importe de la ga
rantía, si esta se hubiera devuelto, yol 
de los gastos de tasación y subastas, 
entregándose el resto al con esionario 
ó á sus legítimos representantes.

El nuevo concesionario por la subas
ta dará en garantía el 5 por 100 del 
valor de las obras que falten hasta com
pletar el presupuesto total, y en lodo 
lo demás le serán aplicables las condi
ciones de osla concesión como si hu
biera sido primer concesionario.

Art. 13. Si no se adjudicase la con
cesión en ninguna délas Iros referidas 
subastas, quedarán en beneficio del Es- 
lado las obras ejecutadas y terrenos 
ganados al mar con estas, sin que ten
ga derecho el concesionario á indemni
zación alguna.

Art 14. Mientras estén pendientes 
las obras no podrá ser Irasferida esta 
concesión sin permiso del gobierno.

Art. 15. Se facilitarán por el inge
niero jefe do la provincia las máquinas, 
úliles y herramientas que existan sin 
aplicación en los almacenes de obras 
públicas de la misma provincia, con la 
condición de que dicho concesionario 
las devuelva en buen oslado.

Art. 16. Los terrenos ganados al 
mar por consecuencia de las obras 
construidas serán de propiedad del 
concesionario.

Art. 17. Terminadas las obras, el 
concesionario quedará en completa li
bertad de enajenarlas ó explotarlas en 
la forma que estime conveniente, asi 
como de establecer las tarifas ó de
rechos que juzgo oportuno para el uso 
del puerto, de los muelles y demás 
obras que hubiese construido."

Madrid veintinueve de marzo de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

Comercio.

Excmo. Sr.: Vista la instansia que 
D. Juan y D. Guillermo Simón y Cassi 
de esta vecindad, presentaron á V. E. 
con focha 18 de diciembre último en 
solicitud deque no se considere com
prendida en el art. 3 ° déla ley de so
ciedades de 19 de octubre del mismo

año la sociedad regular colecti
tienen formada con el nombre dp V^Ie 
hermanos:

Vista la comunicación de V p 
miliendo en consulta dicha 
por no considerar admisibles ¿'líleia 
nes aducidas por los interesados í.0' 
lo que el arl. 1.° de dicha ley coí^’ 
de á todas las asociaciones que 
por objeto cualquiera empresa 5 
trial y de comercio, sin hacer excenrí 
alguna;

Vista la referida ley:
Vista la consulta evacuada por 

consejo de Estado en pleno:
Considerando (pie si bien atendido ? 

tenor literal del art. 1.° de la ley de b 
de octubre de 1869, parece que 
comprendí las en las prescripciones del 
3.° todas las sociedades, cualquiera 
que sea su forma de constitución, no 
puede entenderse así si se aprecia el 
espíritu de las reformas modernas vel 
que presidió á la redacción de la leyó 
cuya aplicación se trata:

"Considerando que de aplicarse esb 
como propone V. E., en vez del prin
cipio de libertad de asociación que es
te ministerio ha querido llevar á todas 
las disposiciones dictadas respecto á 
sociedades mercantiles después de la 
última revolución, impondría á las aso
ciaciones colectivas ó comanditarias 
simples mayores trabas y dispendios, 
lo que no ha estado ni podido eslaren 
el animo del legislador:

Considerando que si antes bastaba á 
estas asociaciones cumplir conlaspres- 
cripciones del código de comercio, d o 
parece que deban hoy exigírseles el 
cumplimiento de los trámiles présenlos 
en el artículo 3.° de la ley de 19 de oc
tubre que solo son aplicables, comoei 
la legislación de 1848, á las socieda
des por acciones, cuyo eslablecimieD^ 
es el que sin duda alguna accesitabay 
necesita ciertas precauciones por pade 
del Estado;

D. Cir. 
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El Regente del Reino; de conforon- (¡ulos, 
dad con la reférida consulta del beh 
jo de Estado, se ha servido resolví (e^e 
que las compañías colectivas y coman' Itj^, 
dilarias simples, de que hace t^P1' 
sion el código de comercio en la seC‘ ^coi 
cionl/, lít. 2.°, libro 2.°, están N 
tas de cumplir lo prescrito en M1' de al 
culo 3.°de la ley de 19 de o.clubre1-, Larril 
timo, debiendo solo observar desp^= ’qne 
de otorgado el contrato de sociedad 
determinado en el mismo artículo 1 
el codigo mercantil respecto á Ia lll? I 
cripcion en el registro público. i

Lo que de orden deS. A. com^11,^ 
V. E. para su conocimiento, el . 
interesados y demas efectos. v°
deáV. E. muchos años. Madrid j 
marzo de 1870.—Echegaray.^1'' p^.
bernador de esta provincia. i¡an

^Gaceta del G de
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